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Visto, lo H.R.C. N" 25932-2024, y demás documentos quese ocompoñon en un totol de(12) folios útiles;

Que, con lo H.R.C. N" 25932-2024, el profesor nombrodo, don TOMAS ENRIQUE VERDEGUER

con DNI: 02725165, solicito osignoción por tiempo de servicio (ATS) de 25 años: En ese sentido. se

hdvierte gue lo fecho de cumplimiento de 25 oños de servicio of icioles poro lo osignoción por tiempo de servicio es

el día26.12.2014; Asimismo, es importonte señolor que en virtud del Decreto Supremo 290-2O12-EF y con CUARTA

ESCALA MAGISTERI AL, con 30 horos pedagógicas, su remunero ción integra mensuol (RIM) se f ijo en S/ .2,176.86
lo fecho 26.12.2014:

eue, de conformidod con el Articulo No 59 (AsrGNAcróN PoR TIE^ Po DE sERVrGos), de laLey
fe Reformo Mogisteriol Ley 29944, se establece lo siguiente: El profesor tiene derecho o:

o. Uno osignoción equivolente o dos (2) RfM de su escolo mogisteriol ol cumplir veínticinco (25] oños

por tiempo de servicios";

Que, en concordoncio con el párrofo onterior, o trovés del ortículo 134 (ASIGNACIóN POR TIEMPO DE

,,á".,u7 ,"SüRWCIOS), del Decreto Supremo No OO4-zOl3ED-Reglomento de lo Ley de Reformo /tt\ogisteriol Ley 29944,
\. 

"\-*-/--'J..tr- - t- -t ^, 
J- *--,- l-t a^t) ^..-li^:¡^b^-+^ a^ ^^;-l- l^ ai^,,i^-+^.\':;,,r\.qfrÉblicodo el 03 de moyo del 20t3, explicitomente se señolo lo siguiente:

134.1. El profesor tiene derecho o percibir por único vez uno osignoción por tiempo de servicios

eqivolente o dos (02) RfM de su escolo mooisteriol ol cumplir veinticinco (25) oños de servicios.

134.2. El reconocimiento de dicho tiempo de servicios es de oficio y se formolizo medionte resolución en

el mes en que el profesor cumplo los 25 qños de servicios de ocuerdo ol fnforme Escolofonorio.

134.3 Poro el cómputo del tiempo de servicios se consideron los servicios prestodos bojo los regímenes

loboroles delaLey N." 24029 -Ley del Profesorodo y loLey N.'29062 -Ley delaCarrera Público

Mogisteriol, íncluyendo los servicios docentes prestodos ol Estodo en instituciones educotivos

públicos, en lo condición de controtodo por servicios personoles.

4.4 Procede el reconocimiento por los servicios prestodos como controtodos por servicíos personoles,

siempre que éstos hoyon sido por servicios docentes con jornodo de trobojo iguol o moyor o doce

(12) horos semonol- mensuol. No son considerodos los resoluciones por reconocimiento de pogo, los

prestodos en instituciones educotivos porticulores. servicios odhonorem ni los prestodos como

, personol odministrotivo.

Que, es procedente lo solicitodo de ocuerdo al INFORME N" 982 -?O?4-OOBÍERNO REGIONAL-

PIURA-OADIA-RE6.Y. ESC.
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De conformidod con lo LEY N"29944 - Ley de lo Reformo Mogisteriol, con el DECRETO SUPREMO No

004-2013ED-REGLAMENTO DE LA LEy DE REFORMA MAGISTERIAL LEv 29944,con el DL No 1440 DECRETO

LEGISLATTVO DEL SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO PUBLICO,con el D.5. N'004-2019-JUS TUO DE

LA Ley 27444 de Procedimíento Administrotivo General, con el Decreto Supremo 29O-2O12 -EF, con lo Ley N"
31953 del Presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscol 2024,Resolución Ejecutivo Regionol No 1058-2023-
6OB.RE6.PIURA-6R y en uso de los focultodes conferidos en el D.5. No 001-2015-MINEDU, D.5. N" 015-02-ED,
y lo R.E.R. No 239 - 2O24-GOB.RE6.PIURA-6R;

SE RESUELVE:

ARúCULO PRLI ERO: OTOROAR, la Asignoción por tiempo de servicio eguivolente o dos (02) Rr[A de su

escolo mogisteriol ol cumplir 25 oños de servicio ol docente, como o continuoción se indicon:

A5IGNACIóN DE 25 AÑOS POR TIEAAPO DE 5ERVICTO - LEY N" 29944

ARTICULO SEGUNDO: Los Oficinos de Administración y Ploneomiento y Desorrollo fnstitucionol,

deberán realizor los occiones de su competencio, especificándose gue el pago gue ocosiono lopresen'le resolución

estó supeditodo o los previsiones presupuestoles debidomente outorizodos por el Ministerio de Economío y

Finonzos.

ARTfCULO TERCERO: Notificor lapresenle resolución en lo formo y plozos gue estoblece lo ley a don

TOMAS ENRIQUE VERDEGUER CORREA, en CALLE LIMA N" 2O5 LA UNION - PIURA, poro su conocimiento.

ECTESE EDUCACION PRIAAARIA

CT FUN DIV.FUNC 6R.FUN
300 22 M7 0104

PRO6 ACTIVID.
@90 5@5ó28 1.OO

NATURALEZA
2.7.41.74

WCHoRIDREP
ITRP/OADJIl
aCHCH/F.;EOY.ÉsÉ,

cDve

P.egístresey C

fis'tortn
§ yt¡acrr

WJ

NOMBRE5 Y

h, 
APELLTDoS

I.E CAPGO TIE,I PO DE SERVIfiO Y

FECHA DE

AJMPLLT IENTO

AAONTO A
PAGAR

g8[r^ ."orQUE VERDE6UER

{ñ7: oz7z5tó5

2Ívet EDUcATrvo PRTMARTA

CUARTA ESCALA MAoISTERIAL
JORNADA LABORAL 30 HORA5

14093 LETTRA PROFEsOR
25 AÑOS
26.t?.2014

2,176.86
X2=

4.353.72

.v

¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!

.Ñ

l"t: )


